
   
 
                       

 
 

 

 
 

 

Finalizado el plazo de recepción de solicitudes y revisado el cumplimiento de los requisitos 

establecidos para la admisión de participantes de la presente convocatoria, se resuelve hacer público el 

listado provisional de personas solicitantes admitidas y excluidas con causas de exclusión: 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITANTES ADMITIDOS/AS 

 

# APELLIDOS NOMBRE 
UNIVERSIDAD DE 

ORIGEN 

1 ÁLVAREZ QUIÑONEZ RUTH ISABEL UCO 

2 ANFUSO GIORGIO UCA 

3 BENLLOCH GONZÁLEZ MARÍA UCO 

4 BUFFONI PERAZZO LEANDRO UCO 

5 CALZADO CARRETERO ANABEL UHU 

6 CÁRDENAS GARCÍA PABLO JUAN UJA 

7 CRESPO BASTIAS CRISTINA UCO 

8 DE LA CASA HERNÁNDEZ JESÚS UJA 

9 DE LOMA OSSORIO MATA JUAN UJA 

10 EL HICHOU AHMED CHAIMA UCA 

11 FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ JUANA UCA 

12 GALLARDO RODRÍGUEZ JUAN JOSÉ UAL 

13 GATA CUESTA JAIME ÁNGEL UCO 

14 GUERRERO CASADO JOSÉ MANUEL UCO 

15 GUTIÉRREZ CASTILLO VÍCTOR LUIS UJA 

16 HIDALGO-CAPITÁN ANTONIO LUIS UHU 

17 INFANTE MORO ALFONSO UHU 

18 LEIVA CANDIA DAVID EDUARDO UCO 

19 LOZANO MIRALLES JORGE UJA 

20 MAROTO MOLINA FRANCISCO UCO 

21 MAZZUCA SOBCZUK TANIA UAL 
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22 MUÑOZ VIQUILLÓN PABLO UCA 

23 PEÑA ORTIZ MANUEL UCO 

24 RAMÍREZ GUERRERO GEMA UCA 

25 RISALDE MOYA MARÍA DE LOS ÁNGELES UCO 

26 RODRÍGUEZ COHARD JUAN CARLOS UJA 

27 RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ PABLO UCO 

28 SÁNCHEZ BENÍTEZ CRISTIAN UCA 

29 VILLAR MONTERO RAFAEL UCO 

 

Las personas solicitantes que aparecen en el listado de ADMITIDOS/AS continúan en el proceso de 

selección, cuyas siguientes fases serán publicadas en la página web de la convocatoria. 

 

 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITANTES EXCLUIDOS/AS 

 

# APELLIDOS NOMBRE UNIV. ORIGEN 
CAUSA/S DE 

EXCLUSIÓN 

1 ABARCA ÁLVAREZ ANTONIO UJA 3 

2 ALONSO MONTESINOS JOAQUÍN BLAS UAL 3 

3 BAKKALI HICHAM UCA 4 

4 BERMÚDEZ VÁZQUEZ MANUEL IGNACIO UCO 1 

5 BORRERO LÓPEZ ANTONIO MARÍA UHU 3 

6 
DE LA HERRÁN RUIZ-

MATEOS 
SERGIO UCA 3 

7 GALDEANO GÓMEZ EMILIO UAL 2, 3 

8 GARCÍA BOCANEGRA IGNACIO UCO 4 

9 LÓPEZ CASTRO JOSE ANTONIO UCO 3 

10 RECIO ESPEJO JOSÉ MANUEL UCO 3 

11 RODRÍGUEZ ENTRENA MACARIO UCO 1 

12 SÁNCHEZ TORTOSA FRANCISCO UCO 1 

13 SANCHO GALÁN PAU UCA 2, 3 

14 VESTRI GABRIELE UCA 3 

15 YOUSEF-YOUSEF MEELAD UCO 1 
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CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

1 No aporta fotocopia del documento de identidad en vigor (5.1.b) 

2 No aporta documentación acreditativa de su pertenencia a la plantilla del PDI (5.1.c) 

3 No aporta documentación acreditativa de impartición de docencia en una titulación ceiA3 (5.1.c) 

4 No aporta carta de invitación de la universidad de destino solicitada (5.1.d) 

 

Las personas solicitantes que aparecen en el listado de EXCLUIDOS/AS disponen de un plazo de 

cinco días hábiles, a contar a partir del día posterior de la publicación de la presente resolución, para 

subsanar las causas de exclusión. Para ello, deberán presentar las alegaciones oportunas junto con la 

documentación que subsane la(s) causa(s) de su exclusión provisional en el Registro de cualquiera de las 

cinco universidades del ceiA3, o bien a través de cualquier otro medio establecido en el art.16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Así mismo, se ruega el adelanto de una copia escaneada de la documentación de subsanación presentada 

dentro de este plazo a la dirección internacional@ceia3.es indicando en el asunto “Subsanación STA KA171 

2023/24”. 

 

 

En Córdoba, lunes, 15 de mayo de 2023 

MARÍA LOURDES ARCE JIMÉNEZ 

Coordinadora General del ceiA3 
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